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Resumen Ejecutivo 
 

Al cierre del año 2014, la Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial S.A. (en adelante 
CORPAC) mantuvo bajo su administración 13 recintos aeroportuarios (aeródromos y aeropuertos) a 
nivel nacional. Asimismo, prestó los servicios de ayudas a la aeronavegación, radiocomunicaciones y 
control del tránsito aéreo a los 18 aeropuertos concesionados al sector privado. 

 
Durante el año 2014, 2,82 millones de pasajeros utilizaron la red aeroportuaria administrada por 
CORPAC, lo cual significó un aumento de 7,1% con relación al año anterior. No obstante, el nivel de 
tráfico se mantiene por debajo de los niveles registrados hasta el año 2010 como resultado de la 
entrega en concesión al sector privado del Primer y Segundo Grupo de Aeropuertos de Provincia. El 
tráfico de pasajeros en vuelos nacionales continúa siendo el de mayor proporción (99,4%), siendo el 
aeropuerto de Cusco el de mayor flujo de pasajeros, representando el 88,2% del tráfico total; 
asimismo, dicho aeropuerto atendió la totalidad de pasajeros en vuelos internacionales. 
 
En el caso del transporte de carga, durante el año 2014 se movilizaron 2 450 toneladas, toda 
correspondiente a carga nacional. Este volumen significó una reducción del 5,4% con relación al año 
anterior. El 100% del total correspondió a carga en tráfico nacional; y, al igual que en el tráfico de 
pasajeros, el aeropuerto de Cusco concentró casi la totalidad del volumen de carga movilizada 
(90,6%). 

 
En cuanto al número de operaciones, en el año 2014 CORPAC registró un total de 82 444 movimientos 
de entrada y salida de aeronaves, lo que significó una reducción del 2,5% respecto al año anterior. El 
mayor número de operaciones se dio en los aeropuertos de Nasca (41,8%), Cusco (33,4%), Yurimaguas 
(5,8%), Mazamari (5,7%) y el 13,3% restante se concentró en los aeródromos de la red. 

 
En cuanto a las tarifas por la prestación de sus servicios, el Consejo Directivo de OSITRAN mediante 
Resolución N° 045-2014-CD-OSITRAN del 01 de octubre de 2014 se pronunció con respecto a un 
procedimiento de revisión tarifaria para el servicio de navegación aérea en ruta (SNAR) y el servicio 
de aproximación y, un procedimiento de fijación tarifaria para el servicio aeronáutico de sobrevuelo, 
el cual había estado desregulado de desde el año 2004. Así, para el caso del servicio de Aproximación, 
este se incrementó en un 27,75%, SNAR nacional en un 7,61%, SNAR internacional en un 10,9%, 
mientras que el servicio de Sobrevuelo tuvo una reducción en su tarifa de 21,09%. Estas tarifas se 
fijaron por un periodo de tres años. 

 
En el 2014, el monto de inversiones ejecutadas por CORPAC sumó cerca de S/. 39,8 millones, 61% del 
total de proyecciones programadas para el 2014 y mayor en 53,7% al ejecutado el año 2013. Entre las 
inversiones de mayor relevancia destacan las dirigidas a la modernización de la red de comunicación 
y a inversiones de reposición de activos. 

 
De otro lado, los ingresos operativos de CORPAC durante el año 2014 alcanzaron los S/. 280 millones, 
9,5% más que el año anterior. Este resultado estuvo impulsado, principalmente, por el incremento de 
los servicios de aeronavegación, los cuales son la principal fuente de recaudación de CORPAC (61% 
del total de ingresos generados en 2014). 
 

INFORME DE DESEMPEÑO 2014 
CORPAC 
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Para el año 2014, los ingresos provenientes de la retribución de LAP (de acuerdo a lo establecido en el 
Contrato de Concesión del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez) se incrementaron en un 6,12% 
pasando de S/. 86,99 a S/. 92,32 millones de soles. 

 
Finalmente, CORPAC reportó una utilidad neta de S/. 34,8 millones, que representa un incremento 
respecto al año 2013 del 65%.   
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I. Ámbito de operación de CORPAC 
 

1. La Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial S.A. (en adelante, CORPAC) fue 
creada como una empresa pública, mediante Decreto Supremo promulgado el 25 de junio de 
1943, transformándose en el año 1981 en una empresa de propiedad exclusiva del Estado, sujeta 
al régimen legal de las personas jurídicas de derecho privado y organizada como una Sociedad 
Mercantil a través del Decreto Legislativo Nº 099. Asimismo, CORPAC se rige por la Ley de 
Actividad Empresarial del Estado, por la Ley General de Sociedades y por su Estatuto Social. 
 

2. De acuerdo a la normatividad vigente, las principales funciones de CORPAC son: i) operar, 
equipar y conservar aeropuertos comerciales abiertos al tránsito aéreo; y, ii) establecer, 
administrar, operar y conservar los servicios de ayuda a la aeronavegación, 
radiocomunicaciones aeronáuticas y control de tránsito aéreo. 

 
3. Al cierre del año 2014, CORPAC administra 13 aeródromos comerciales a nivel nacional, 

incluido el Aeropuerto Internacional Tnte. Alejandro Velasco Astete de Cusco, tal como se 
muestra en la Ilustración N° 1. Asimismo, CORPAC brinda en los 18 aeropuertos concesionados 
al sector privado (12 de la zona Nor-Oriente, 5 de la zona Sur y el Aeropuerto Internacional Jorge 
Chávez en Lima), los servicios de ayudas a la aeronavegación, radiocomunicaciones y de control 
del tránsito aéreo, por cuanto estos servicios están reservados al Estado Peruano1.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Decreto legislativo 99, Le Nª 27261 – Ley de Aeronautica Civil 

INFORME DE DESEMPEÑO 2014 
CORPAC 
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   Fuente: CORPAC S.A. - Memoria Anual 2014. 
 

  

Ilustración N° 1: 
 Aeropuertos administrados por CORPAC S.A. 
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II. Servicios prestados 
 

4. En los aeropuertos administrados por CORPAC se realizan tres categorías de actividades, 
ejecutadas por la entidad, como parte de sus funciones. Estos servicios pueden ser divididos en: 
servicios de aeronavegación, servicios aeroportuarios y servicios no aeroportuarios. 
 

II.1 Servicios de aeronavegación 
 

5. También llamados “servicios lado aire”, están compuestos por los servicios de navegación aérea 
en ruta (SNAR) y aproximación. El SNAR considera la asistencia que se brinda a las naves durante 
el vuelo, tanto a aquellas que cruzan el espacio aéreo (sobrevuelo) como a aquellas en vuelo 
nacional o internacional que aterrizan en algún aeropuerto del país; comprende los servicios de 
meteorología, tránsito aéreo, información aeronáutica, y búsqueda y salvamento2. El servicio de 
aproximación consiste en la ayuda para el aterrizaje de las aeronaves en los aeropuertos. 
 

6. Cabe señalar que estos servicios son prestados por CORPAC también en los aeropuertos 
concesionados al sector privado: Aeropuerto Internacional Jorge Chávez3, el Primer Grupo de 
Aeropuertos Regionales4 y el Segundo Grupo de Aeropuertos Regionales5. 
 

II.2 Servicios aeroportuarios 
 

7. También llamados “servicios lado tierra”, son brindados en el recinto aeroportuario antes del 
despegue de una aeronave o después del aterrizaje de la misma, y comprenden tanto los 
servicios a la aeronave como los servicios al pasajero y a la carga. En su mayoría, estos servicios 
se encuentran sujetos a regulación tarifaria debido a que son actividades cuya prestación no se 
realiza en condiciones de competencia (efectiva o potencial). 
 

8. Los servicios aeroportuarios son prestados por CORPAC en los aeropuertos cuya operación está 
a su cargo y comprenden: uso del terminal de pasajeros, aterrizaje y despegue (A/D), 
estacionamiento de naves, iluminación de la pista de aterrizaje, uso de puentes de embarque 
(provisto solo en el aeropuerto de Cusco), asistencia en tierra (rampa), uso de instalaciones de 
carga aérea; y, almacenamiento y despacho de combustible. Estos dos últimos servicios pueden 
ser prestados por CORPAC o por terceros, en cuyo caso requerirán tener acceso a las 
instalaciones del aeropuerto. 

 

  

                                                           
2  Corresponde a CORPAC dar la alerta de este servicio, mientras que el resto de los procedimientos corresponden a otra organización. 
3  Concesionado el 14 de febrero de 2001 a favor de Lima Airport Partners (Aeropuerto de Lima). 
4  Concesionado el 11 de diciembre de 2006 a favor de Aeropuertos del Perú S.A. (aeropuertos de Tumbes, Piura,Talara, Chiclayo, Trujillo, 

Cajamarca, Iquitos, Tarapoto, Pucallpa, Anta y Pisco). 
5  Concesionado el 5 de enero de 2011 a favor de Aeropuertos Andinos del Perú S.A. (aeropuertos de Arequipa, Tacna, Juliaca, Ayacucho, 

Madre de Dios). 
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III. Evolución del tráfico 
 

III.1 Movimiento aeroportuario 
 

9. Los terminales aéreos administrados por CORPAC sirven, principalmente, el mercado 
doméstico. En lo que respecta a movimiento de pasajeros, en el año 2014 se trasladaron 2,80 
millones de pasajeros nacionales, lo que representó una participación del 15,5% del total 
nacional y un incremento de 7% con respecto al año anterior. En cuanto a pasajeros 
internacionales en vuelos directos, solo se trasladaron por los aeropuertos administrados por 
CORPAC un 0,3% del total de dichos pasajeros (el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez es por 
donde se traslada casi la totalidad de los mismos). Dicha información se presenta en el Cuadro 
N°  1. 
 

10. Las operaciones de aterrizaje/despegue realizadas en los terminales de CORPAC representaron 
el 26,1% del total de operaciones de aterrizaje y despegue nacional realizadas en la Red 
Aeroportuaria. 
 

11. En cuanto al tráfico de carga nacional, este fue de un 4,2% de la carga total. Ello obedece a que 
los principales aeropuertos país han sido concesionados al sector privado. 
 

Cuadro N°  1 
Tráfico en los aeropuertos administrados por CORPAC y su 

participación en la Red Aeroportuaria Nacional, 2014 

 
 

12. Cabe señalar que CORPAC presta los servicios de aeronavegación a las naves que despegan o 
aterrizan en todos los aeropuertos de la Red Aeroportuaria Nacional, es decir, asiste al 100% de 
tales operaciones. 
 

III.2 Tráfico de aeronaves 
 

13. Durante el año 2014, CORPAC registró un total de 82 444 movimientos de aeronaves, entre 
aterrizaje y despegue (nacional e internacional) en los aeropuertos bajo su administración; lo 
que representó una reducción de 2,5% con respecto al año anterior. El mes con mayor nivel de 
tráfico fue setiembre, con 8 215 operaciones en vuelos nacionales, mientras que el de menor 
cantidad de operaciones fue diciembre, con 5 269, debido principalmente a la reducción de 
operaciones en el aeropuerto de Tingo María. Así, en promedio se registraron 6 809 vuelos 
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nacionales mensuales en el 2014, lo que resultó menor a los 7 047 vuelos registrados en el año 
2013. En el Gráfico N° 1 se presenta la evolución del tráfico de aeronaves en los aeropuertos 
administrados por CORPAC. Cabe resaltar que entre los años 2006 y 2008 se hizo la 
transferencia a Aeropuertos del Perú del Primer Grupo de Aeropuertos6 y en el 2011 se transfirió 
a Aeropuertos Andinos del Perú el Segundo Grupo de Aeropuertos Concesionados al sector 
privado7 
 

                                                           
6 Se transfirio la administración de los Aeropuertos de Tumbre, Piura, Chiclayo, Trujillo, Cajamarca, Iquitos, Tarapoto, Anta, Talara, 
Pisco, Pucallpa y Chachapoyas. 
7 Se transifirio la administración de los Aeropuertos de Arequipa, Juliaca, Ayacucho,  Puerto Maldonado y Tacna.  
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Gráfico N° 1 
Tráfico de aeronaves en los aeropuertos administrados por CORPAC 

(Operaciones) 

 

 
14. Con respecto a la contribución de cada aeropuerto en el tráfico de naves durante el año 2014, el 

terminal de Nasca concentró el 41,8% del número total de operaciones, seguido por el 
aeropuerto de Cusco, cuyo tráfico representó el 33,4% del total, y por el de Yurimaguas (5,8%) 
y Mazamari (5,7%) . Los demás aeropuertos/aeródromos tuvieron participaciones inferiores al 
5% cada uno, tal como se puede apreciar en el siguiente gráfico. 
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Gráfico N° 2 
Estructura del tráfico de aeronaves por aeropuerto, 2014 

 
 

 
15. En cuanto a la variación anual del tráfico por aeropuerto, se observa que en el 2014 el número 

de operaciones en el terminal de Nasca se redujo un 1,3% con relación al año anterior; caso 
contrario al aeropuerto de Cusco que registró un aumento de 1,7% en el tráfico nacional, y un 
incremento de 13,9% en el tráfico internacional. Cabe resaltar que el número de operaciones en 
el aeropuerto de Yurimaguas, Ilo y Mazamari fueron los que mayor incremento tuvieron en 
cuanto a operaciones nacionales, aunque su participación sigue siendo baja dentro del total.  En 
el Cuadro N°  2 se presenta la variación anual del tráfico de naves en los aeropuertos bajo 
administración de CORPAC. 
 

Cuadro N°  2 
Variación anual del tráfico de aeronaves por aeropuerto, según tipo de vuelo 
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III.3 Tráfico de pasajeros 
 

16. Durante el año 2014, CORPAC atendió un total de 2,82 millones de pasajeros, lo que significó un 
incremento de 6,9% con respecto al año anterior. No obstante, a pesar de dicho incremento, el 
nivel de tráfico se mantiene por debajo de los niveles registrados hasta el año 2010 tal como se 
puede apreciar en el Gráfico N° 3. Ello responde a la entrega en concesión al sector privado del 
Primer y Segundo Grupo de Aeropuertos de Provincia (en los años 2006 y 2011 respectivamente) 
entre otros. 
 

17. En cuanto al flujo mensual de pasajeros, al igual que en el año 2013, en el mes de agosto se tuvo 
la mayor cantidad de tráfico con 283 mil pasajeros movilizados, siendo el promedio mensual 
para el año 2014 de 233 mil pasajeros por mes. 

 
Gráfico N° 3 

Tráfico de pasajeros en los aeropuertos administrados por CORPAC 
(En miles de pasajeros) 

 
 

18. Asimismo, a lo largo del 2014 se observa un mayor nivel de tráfico en los meses de julio a 
octubre. Esto se explica, en gran medida, por las fiestas de medio año y que octubre tiende a ser 
utilizado principalmente para vacaciones y viajes escolares. Cabe señalar que casi el 100% del 
tráfico de pasajeros corresponde a vuelos nacionales. 
 

19. En cuanto a la importancia relativa de los aeropuertos administrados por CORPAC, el 
aeropuerto de Cusco concentró el 88,2% del flujo total de pasajeros en el año 2014, al recibir 
cerca de 2,48 millones de personas, y atender además la totalidad de los pasajeros en vuelos 
internacionales. Le sigue en importancia el aeropuerto de Nasca, que registró el 5,6% del tráfico 
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total de CORPAC. En tanto, los demás aeropuertos/ aeródromos representaron un 6,2% del 
tráfico. En el Gráfico N° 4 se muestra la estructura de pasajeros por aeropuerto para el año 2014. 

 
Gráfico N° 4 

Estructura del tráfico de pasajeros por aeropuerto, 
2014 

 
  

20. En cuanto a la variación anual del tráfico por aeropuerto, se observa que en el 2014 el tráfico 
nacional de pasajeros en el aeropuerto de Cusco se incrementó en 7,6% con relación al año 
anterior, mientras que el flujo de pasajeros en vuelos internacionales se incrementó en un 36%. 
Cabe resaltar el importante crecimiento de los aeropuertos de Jauja, Yurimaguas, Huánuco y 
Tingo María. En el caso de Andahuaylas, la menor cantidad de tráfico de pasajeros se debe a la 
reducción de frecuencias hacia esa ciudad. 

 
Cuadro N° 3 

Variación anual del tráfico de pasajeros por aeropuerto, según 
tipo de vuelo 
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III.4 Tráfico de carga 
 

21. Durante el 2014, el volumen total de carga nacional movilizada a través de los aeropuertos 
administrados por CORPAC alcanzó las 2 450 363 toneladas (4,2% del total de carga movilizada 
a nivel nacional), reflejando una reducción de 5,4% con respecto al año anterior (ver Gráfico N° 
5). Cabe señalar que el total de carga correspondió al tráfico nacional. El mes con mayor tránsito 
de carga fue octubre, con 224 243 toneladas, seguido por el mes de mayo con casi 220 695 
toneladas. 
 

22. En el siguiente gráfico se puede observar la evolución del tráfico de carga entre los años           
2004-2014. Como se puede apreciar, se aprecia una caída importante del tráfico de carga, 
debido principalmente a la concesión del primer y segundo grupo de aeropuertos en los años 
2006 y 2011. 

 
23. Para los años 2012 y 2013, la carga internacional en los aeropuertos administrados por Corpac 

fue de solo 7 y        40 TM. respectivamente, no registrándose para el año 2014 tráfico de carga 
internacional. 
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Gráfico N° 5 
Tráfico de carga en los aeropuertos administrados por CORPAC 

(En miles de toneladas) 

 
 

24. Al igual que en el tráfico de pasajeros, el aeropuerto de Cusco concentró casi la totalidad del 
volumen de carga movilizada durante el año 2014 con 2,45 millones de toneladas (90,6%) de 
carga total), correspondiendo el 72,5% a carga desembarcada (ver Gráfico N° 6)  
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Gráfico N° 6 
Estructura del tráfico de carga por aeropuerto, 2014 

(Porcentaje) 

 
 

25. En cuanto a la variación anual del tráfico, en el aeropuerto del Cusco el volumen movilizado a 
nivel nacional se redujo en 5,6% con relación al año anterior (en el 2013 el volumen de carga tuvo 
una reducción del 2,4% con respecto al 2012). El aeropuerto de Yurimaguas registró el segundo 
mayor tráfico con 124 mil toneladas anuales, lo que equivale al 5,1% de la carga movilizada (ver 
Cuadro N° 4).  
 

 

Cuadro N° 4 
Variación anual del tráfico de carga por aeropuerto, según tipo de vuelo 

(En toneladas) 
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IV. Regulación tarifaria 
 

IV.1 Tarifas máximas 
 

 
26. En 2004, OSITRAN estableció seis unidades de negocio (UN) en la estructura de tarifas máximas 

de los servicios prestados por CORPAC. La primera UN está conformada por los servicios de 
aeronavegación, los cuales constituyen una operación independiente a la de la red 
aeroportuaria. Las otras cinco unidades de negocio, constituidas por grupos de aeropuertos, 
fueron determinadas sobre la base del tráfico anual de pasajeros registrado en los últimos dos 
años, tal como se muestra en el Cuadro N° 5.8 

 
 

Cuadro N° 5 
Clasificación de aeropuertos en función del tráfico de pasajeros 

 
 

27. En el año 2014, se desarrolló el proceso de revisión tarifaria para los servicios de Navegación 
Aérea en Ruta (SNAR) y el de aproximación, así como la fijación tarifaria del servicio de 
sobrevuelo, el cual se encontraba desregulado. Cabe señalar que dichas tarifas no habían sido 
revisadas ni actualizadas desde el año 2004.  

 
28. En el Cuadro N° 6 se detalla la lista de tarifas máximas establecidas para el Servicio de 

Navegación Aérea en Ruta (SNAR) y el de aproximación, los cuales son prestados por CORPAC 
en todos los aeropuertos de la red aeroportuaria nacional (incluido los aeropuertos 
concesionados al sector privado). Estas tarifas se encuentran en función del Peso Máximo de 
Despegue (PMD) de la aeronave. 
 

                                                           
8  
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Cuadro N° 6 
Tarifas máximas por los servicios de Aeronavegación, Aproximación y 

Sobrevuelo 
 

 
 

29. En cuanto a los servicios aeroportuarios, el Cuadro N° 7 muestra las tarifas máximas que puede 
cobrar CORPAC. 
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Cuadro N° 7 
Tarifas máximas de servicios aeroportuarios 

(En USD , no incluye IGV) 

 
 

IV.2 Cargos de acceso 
 

30. Otro ámbito regulado por OSITRAN es el acceso por parte de usuarios intermedios a aquella 
infraestructura en manos de CORPAC que es considerada una facilidad esencial9. Al respecto, 
mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 035-2006-CD/OSITRAN10, OSITRAN aprobó el 
Reglamento de Acceso a la Infraestructura de CORPAC, donde se definen las facilidades 
esenciales y se determina los siguientes servicios esenciales prestados en la infraestructura 
administrada por CORPAC: 

                                                           
9  El articulo 9 del Reglamento Marco de Acceso a la Infraestructura de Transporte de uso Público define el concepto de facilidad esencial: 

“Artículo 9 Facilidad Esencial. 
Para efectos de la aplicación del presente Reglamento, se considera Facilidad Esencial  
a aquella instalación o infraestructura de transporte de uso público o parte de ella, que cumple con las siguientes condiciones:  

a) Es administrada o controlada por un único o un limitado número de Entidades Prestadoras;  
b) No es eficiente ser duplicada o sustituida;  
c) El acceso a ésta es indispensable para que los Usuarios Intermedios realicen las actividades necesarias para completar la cadena 
logística del transporte de carga o pasajeros en una relación origen - destino.” 

10 Modificada por Resolución N° 022-2011-CD-OSITRAN, emitida el 4 de julio de 2011 y publicada en el diario oficial El Peruano el 12 de julio 
de 2011. 
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 Rampa o asistencia en tierra (autoservicio / terceros); 
 Abastecimiento de combustible; 
 Atención de tráfico de pasajeros y equipaje; y, 
 Mantenimiento de aeronaves en hangares y otras áreas para aerolíneas. 

 
 

Cuadro N° 8 
Cargos de acceso 

(En USD, no incluye IGV) 
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V. Aspectos comerciales 
 

V.1 Indicadores comerciales 
 

31. Los principales ingresos de CORPAC provienen de tres fuentes: (i) servicios de aeronavegación; 
(ii) servicios aeroportuarios; y, (iii) retribución por concesión de aeropuerto. Este último 
concepto está representado por los servicios de aeronavegación prestados a Lima Airport 
Partners (en adelante, LAP) y TUUA internacional de acuerdo al anexo 9 del contrato de 
concesión de LAP, mediante el cual se retribuye a CORPAC con el 50% del servicio de Aterrizaje 
y Despegue y el 20% de la TUUA Internacional liquidados por LAP. 
 

32. En el año 2014, el tráfico de pasajeros se incrementó en menor proporción que los ingresos de 
CORPAC (7,1% Vs. 9,6%), lo cual tuvo como resultado un crecimiento de 2,3% en el ingreso 
promedio por pasajero, así como un incremento de 2,45% en el ingreso promedio por WLU11, 
con relación al año anterior. 

 
Gráfico N° 7 

Indicadores comerciales 
(En Nuevos Soles) 

 
 

                                                           
11 Work Load Unit (WLU) es una medida de producto comúnmente usada en la industria aérea, la cual es definida como un pasajeros ó 0,1 

toneladas de carga (100 kg = 1 pasajero). 
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33. De igual manera, el costo promedio por pasajero (sin considerar los gastos financieros) en el año 
2014 mostró una disminución de 4,6% con respecto al año anterior, mientras que el costo 
promedio por WLU se redujo en 4,5%, al pasar de S/. 92,6 en 2013 a S/. 88,4 en 2014 (ver Gráfico 

N° 7). 
 

V.2 Tarifas comerciales 
 

34. En lo que respecta a las tarifas por atención meteorológica fuera de hora, estas no han tenido 
variación respecto a los años anteriores, en el Cuadro N° 9 se muestran las tarifas fuera de hora 
cobradas por CORPAC12. 
 

Cuadro N° 9 
Tarifas por atención meteorológica fuera de hora para 

aeropuertos administrados por otros operadores 
(Tarifa por hora o fracción) 

 

 
 

 

  

                                                           
12 En el año 2013 se inició el procedimiento administrativo de solución de controversias ante OSITRAN, con la finalidad que los 

concesionarios privados Aeropuertos del Perú y Aeropuertos Andinos del Perú cancelen a CORPAC los servicios prestados por la atención 
fuera de hora, en virtud de los convenios suscritos con dicha empresa. Dicho procedimiento fue declarado infundado por OSITRAN, al 
considerarse que el contrato de Concesión no incluía trasferencia de ingresos por parte de los Concesionarios a CORPAC por concepto de 
horas extras. 
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VI. Inversiones 
 

35. En el año 2014 el programa de inversiones consideraba proyectos de inversión por un valor de S/ 
18 millones y gastos de capital no ligados a proyectos por S/ 67 millones. 
 

36. Dentro de los proyectos de inversión se consideraba entre los principales: - Mejoramiento de la 
conectividad de la red de comunicaciones aeronáuticas de Corpac S.A, mejoramiento del 
sistema de inspección en vuelo para la calibración de las ayudas a la aeronavegación. 

 
37. En lo que respecta a los gastos de capital no ligados a proyectos, las principales inversiones están 

dirigidas a reposición de equipos de comunicación, equipos de radioayudas, entre otros. 
 

38. El presupuesto de inversiones de CORPAC registró una ejecución de S/. 39,8 millones monto 
superior a los S/. 28,8 millones en el año 2013. En el gráfico se puede apreciar la evolución de las 
inversiones entre los años 2011-2014. 

 
39. Para el año 2014, las principales inversiones estuvieron ligadas a la implementación de equipos 

de radioayudas en la aeroportuaria nacional por una valor de S/. 20,1 millones de dólares. 
 

Gráfico N° 8 
Inversiones programadas y ejecutadas, 2011-2014 

(En miles de S/.) 

 
 

40. Respecto a la inversión planificada por parte de CORPAC, para el año 2014 se registró un 
cumplimiento del 61,6% respecto de lo programado13. En el cuadro se aprecia las inversiones 
proyectadas y ejecutadas por CORPAC para el año 2014. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                           
13 La inversión proyectada  para el año 2014 se obtuvo del documento “Plan Operativo CORPAC S.A. 2014”,  en la ruta: 

http://www.CORPAC.gob.pe.   

http://www.corpac.gob.pe/
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Cuadro N° 10  

Inversiones 2014 
 (En miles de S/.) 

 

 
Fuente: Evaluación Presupuestal 2014 
Elaboración: Gerencia de Regulación y Estudios Económicos. 
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VII. Resultados financieros 
 

41. En el año 2014, CORPAC obtuvo ingresos operativos por S/. 280,2 millones, lo que representó 
un incremento de 9,5% con respecto al año anterior. Este resultado estuvo impulsado 
principalmente por el incremento de los ingresos generados por los servicios de 
aeronavegación, los cuales se elevaron en 10,62% con respecto al 2013. De estos, los ingresos 
por SNAR son los de mayor envergadura (91,2% de los ingresos por servicios aeronáuticos)14. 
 

42. De igual forma, los ingresos aeroportuarios se elevaron en 18,3% como resultado del mayor 
tráfico en los terminales aéreos. Asimismo, cabe destacar que los ingresos provenientes de la 
retribución de LAP (que incluye transferencia por aterrizaje y despegue, así como TUUA 
internacional) aumentaron 6,2%, impulsados por el buen desempeño del tráfico de aeronaves y 
de pasajeros en el AIJCH (ver Cuadro N° 11). 

 
Cuadro N° 11 

Variación anual de los ingresos operativos de CORPAC, 2013-2014 
(En miles de S/.) 

 
 
 

43. En cuanto a la importancia relativa de las fuentes de ingresos de CORPAC, los servicios 
aeronáuticos constituyen la principal fuente de recaudación (más del 61% del total de ingresos 
operativos); le siguen en importancia las transferencias provenientes de LAP, las cuales en 
conjunto representaron cerca del 32,9%. Por su parte, los ingresos por servicios aeroportuarios 
aportaron 6,1% a los ingresos totales. En el Gráfico N° 9 se presenta la estructura de ingresos 
operativos de CORPAC durante el año 2014. 

 

                                                           
14 Cabe señalar que la entrega en Concesión de los aeropuertos regionales no ha afectado los ingresos por servicios de aeronavegación, 

debido a que estos servicios no han sido objeto de concesión y siguen siendo prestados por CORPAC. 
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Gráfico N° 9 
Estructura de ingresos operativos, 2014 

(En miles de S/.) 

 

 
44. Con respecto a los resultados del ejercicio, CORPAC reportó en 2014 una utilidad de S/. 34,8 

millones, cifra 65,4% superior a la obtenida el año anterior que ascendió a S/. 21 millones de 
soles. Este resultado se debió al aumento de los ingresos operacionales, el cual superó el 
incremento de sus respectivos costos. Respecto al año 2013, los gastos de administración se 
redujeron en un 14,9%, con lo que se obtuvo una utilidad operacional de S/. 39,2 millones. En el 
Cuadro N° 12 se presenta el Estado de Resultados Integrales de CORPAC para los años 2013 y 
2014. 
  

Cuadro N° 12 
Estado de Resultados Integrales 

(En miles de S/.) 

 

 
45. CORPAC registró un activo total equivalente a S/. 906 millones, los cuales estuvieron 

financiados con 12,4% de pasivo y 87,6% de patrimonio. Específicamente, CORPAC mantiene 
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un nivel de capital (incluyendo el capital adicional) de S/. 516 millones. Asimismo, los resultados 
acumulados se incrementaron en S/. 20 millones respecto al 2013. En el Cuadro N° 13 se compara 
el Estado de Situación Financiera para los años 2013 y 2014. 
 

Cuadro N° 13 
Estado de Situación Financiera 

(En miles de S/.) 

 

 
 

Ratios Financieros  
 

46. Para el 2014, la empresa presento mejoraras en sus ratios de liquidez, rentabilidad y 
endeudamiento en relación al año 2013. 
 

47. Así, el ratio de liquidez corriente (activo corriente/pasivo corriente) se elevó de 5,8 veces a 6,3 
veces producto del incremento de la cuenta de efectivo de la entidad. De forma similar, el ratio 
de prueba ácida se incrementó de 5,5 veces a 5,9 veces, encontrándose CORPAC en capacidad 
de cubrir sus pasivos de corto plazo con sus activos de corto plazo. 

 
48. Así, el margen de utilidad bruta pasó de 18% en el 2013 a 21,9% en el 2014 producto del mayor 

incremento de los ingresos en proporción a los costos operacionales. 
 

49. De igual manera, se evidencia un aumento de la rentabilidad en comparación a lo apreciado el 
año anterior. En particular, el margen de utilidad neta15 refleja una ganancia equivalente al 
12,4% de los ingresos obtenidos en el 2014, un 4,2% mayor que en el 2013, similar 
comportamiento tuvieron el ratio de utilidad bruta como el de utilidad operativa. 

 
 

50. Para el ratio de utilidad operativa, este se incrementó de 8% a 14% en el 2014 al haberse 
adicionalmente reducido los gastos de administración en 5,2% (S/. 1,8 millones de dólares). 

 
51. En el caso del ratio de retorno sobre el patrimonio (ROE) y el ratio de retorno sobre los activos 

(ROE), estos se incrementaron producto del aumento de la utilidad neta del ejercicio. Así, el 

                                                           
15 El margen de utilidad neta se define  como: Utilidad neta/ Ingresos totales. 
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valor del ROE se incrementó de 2,7% a 4,4%, es decir para por cada unidad monetaria de 
Patrimonio, la empresa generó 4,4% de ganancia. 

 
52. Similar comportamiento tuvo el valor de ROA pasando de 2,4% a 3,8%. Es decir, la empresa por 

cada unidad monetaria invertida generó una ganancia de 3,8%. 
 

53. En lo referente a los niveles de endeudamiento, la empresa cubre la mayoría de actividades del 
negocio con capital propio. Así, para el 2014, solo el 12,4% del total de activos fue financiado 
con pasivos. 

 
54. En el Cuadro N° 14 se muestra la evolución de los ratios financieros entre el 2013 y el 2014. 

 
 

Cuadro N° 14 
Ratios financieros de CORPAC 

 
Fuente: Corpac 
Elaboración: Gerencia de Regulación y Estudios Económicos. 

 
55. Con relación a los indicadores de liquidez y solvencia, se observa una mayor capacidad de pago de las 

deudas, tanto a corto como a largo plazo, por parte de la empresa. La razón corriente y la prueba ácida 
se incrementaron debido principalmente al incremento del efectivo de CORPAC; mientras que el nivel 
de endeudamiento se mantiene en valores cercanos a los del año 2013. Respecto a los indicadores de 
rentabilidad ser tiene para el año 2014 un incremento en la rentabilidad de valores, esto debido al 
incremento de los ingresos de CORPAC y la reducción de los gastos administrativos en el año 2014. 
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VIII. Aporte por regulación y supervisión 
 

56. En el año 2014, el pago por aporte por regulación y supervisión efectuado por CORPAC, ascendió 
a S/. 2,9 millones, cifra 9,7% mayor que la pagada en 2013. El mes de agosto fue el de mayor 
importe, tal como se muestra en el Gráfico N° 10. 

 
Gráfico N° 10 

Aporte por regulación y supervisión 
(En miles de S/.) 
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